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3Q26 .ORD.B33/N'

ANT.: 0F. 0RD. No180723/2018
de fecha 21.Feb.2018 del
Ministerio del Medio
Ambiente.

MAT.: Responde a solicitud de
incorporar información de
potencia térmica de
calderas en Informe.

SANTIAGO, 1 2 JUL 2018

DE

A

MINISTRO DESALUD

MINISTRADELMEDIOAMBIENTE

En relación al documento citado en el ANT., a través del cual se solicita
incorporar la potencia térmica de las calderas, informo a usted que el Departamento de
Salud Ocupacional de la División de Políticas Públicas Saludables y Promoción de esta
Subsecretaría, se encuentra en etapa de modificación de esta reglamentación.

Saluda atentamente a usted,
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DISTRIBUCION:
- Ministra del Medio Ambiente
-Subsecretaría de Salud Pública
- División de Políticas Públicas Saludables y Promoción
- Departamento de Salud Ocupacional
- Oficina de Partes


